
El marqués de Albs y la Casa de Lardiés: 
estudio y edición de documentos sobre 
la renovación de infanzonía de 1794-951 

Con motivo del proceso de inventario completo del Archivo de la Casa de 
Lardies, ubicado en Fiscal (Huesa), existen una serie de documentos patri- 
moniales escriros en Lardiés (agregado de Fiscal), la villa de Fiscal y la ciudad 
de Jaca, fechados entre el 25 de junio de 1794 y el 19 de febrero de 1795, re- 
ferentes al proceso de renovación de infanzonía de D. Vicente Lardi& y del 
Cacho y D. Vicente Lardiés y Aso, padre e hijo, que guardan relación con el 
segundo marqués de Albs. Según se desprende de otros documentos, el ex- 
pediente llevado a cabo, que consta de los textos publicados en el apartado 4 
de nuestro estudio, tuvo un final satisfactorio para la Casa de Lardiés, tal 
como confirma, por ejemplo, el documento «Dado en Pamplona, a dos del 
mes de diciembre de mil ochocientos», firmado por: 

r. Este escrito forma parte de un estudio global y detallado de los fondos de la Casa de 
Lardies, que me dejó consulrar arnablemenre el Sr. D. Felipe Callizo Maza, descendiente de dicha 
Casa. Archivo Gascón, Documenros dcl Sr. Felipe Callizo Maza. 1. fotocopias de 15 de enero de 
1992 a septiembre de 1794. Cfi GASCON, Sergi, iiDatos sobre el uso de papel cardán en Huescan, 
cn Acta del11 Congreio Nacionalde Hitoria del Papel tri Erpafia, Dipuración Provincial de Cuenca, 
h e a  de Cultura, Cuenca 1997, pp. 151.67, dondc recoja las 71 filigrana, del Archivo de la Casa de 
Lardiér, y hago una somera descripción dc los documentos respectivos que las contienen, 



Dn. Juan Evangelisra Giraldeli Fernández de Córdoba, Vigil y Samaniego 
del Río, Villalba Loizregui, Sanz de Irumberri, Maraldo de Verbal, Giraldeli, 
Barón de Lardiés, Señor de Sn. FelicesZy de las Pardinas de Gorrova y 
Castiello, Dueño y Señor Temporal de las cinco sextas partes del Monte de 
Rucita, situado en el partido de Aragón, Regidor perpetuo de las Ciudades 
de Baza y Cartagena, y Capitin retirado, etc., 

que consiste en el «Nombramiento de Alcalde y Regidor de mi Lugar de 
Lardiés y Pardina de Casriello para el año próximo de mil ochocientos uno 
en Edvor de Vicente Lardiés y Ignacio Sanrolaria», es decir, nombrando *por 
Alcalde a Vicente Lardiés y Por Regidor a Ignacio Santolaria,), escrito y fir- 
mado por su secretario Joseph Lemayre. Y el I de marzo de 1801, el secretario 
del ayuntamiento de I.ardiés, D. Ignacio Santolaria, escribe: 

Ignacio Santolaria, fiel de fechos, del lugar de Lardiés, Partido de Jaca, 
Certifico: Oy, día de la fecha, he sacado del Padrón y acta de este pueblo el 
tesrimoiiio que havajo sc expresa. 
Padrón de todos los vecinos del lugar de Lardik hecho coiiforme mandan 
las órdencs reales oy, día quatro de marzo de mil ochocientos y uno, y es en 
la forma siguiente: 

es ldalgo Miguel Ger; 
es Idalgo Vicente Lardiés; 
cs Idalgo Miguel Allué. 

Estado General: 
Antonia Maza, Riuda; 
Antonio Orús, Jornalero. 

Acta:' Oy, dia quatro de marro de este presenteaño se Icyó dicho Padrón 
en presencia de los Sres. D. Carlos Graca, Cura Párroco del dicho lugar; 
Vicetite Lardiés, Alcalde; Miguel Allué. Regidor; Miguel Ger, Sindico Pro- 
curador, que componcn el Ayuntainieiito; Antonio Orús, vecino de dicho 
lugar, persona honrrada, y por llamamiento del Sr. Alcalde los Nombres de 
los vecirios que se han notndo por Idalgos: Miguel Ger, Vicente Lardies, 
Miguel Allué. Cura Párroco: Dn. Carlos Grasa. Y no firmaron los SS. Vi- 
cente Lardiés, Alcalde; Miguel Allué, Regidor; Miguel Ger, Sindico Procu- 
rador, y Antonio Orús, persona honrada, por no saber escribir. Y queda 

2. San Frlicer] Poblaci6n ccrcaiia a Planillo y Jánoils, enrre la Sierra de la Corona y la Sierra 
del Gabardón. 'lambiCn cxisre San Felicrs de Jaca, cerca de Burgasé, y otra cerca de Agüero. 

3 .  Acra] sribrayado en el ms. 



archibado el dicho Padrón en el archivo de Lardiés oy, día quatro de marso 
de el presente aiio. 
Y para que conste, doy el presente testimonio en Lardiés, a I de marzo de 1801. 
Por mandado de los de Ayuntamiento, 

Ignacio Santolaria, fiel de fechos. 

La ascensión de la familia catalana d'Albs4 va paralela a los sucesos de los 
siglosxvr~ a x ~ x  ocupan diferentes puestos de responsabilidad y, a partir de 
la guerra de Sucesión y el reinado de Felipe V, pasan a una primerísima 1í- 
nea. Detengámonos a reseñar algunos hechos importantes de dicha familia. 

El bisabuelo del marqués identificado en los documentos, D. Joan a'Albs 
i Serradora (Moii 1617-Barcelona 1695), catedrático de medicina de la Uni- 
versidad de Barcelona, h e  Ciudadadano Honrado de Barcelona (inscrito en 
el primer Llibre uerden 1678), diputado y conseller de la Generalitat, conseller 
tercer de Barcelona por dos veces y, en 1684, conseller de la Llotja. Autor de 
los libros: Pharmacopea Cathalan, siue Antidotarium Barcinonense restitutum 
et reformatum, A. &.B. Ferrer, Barcinone r686,5 y De corde hominis 
disquisitio physiologiro-anatomica, Antonius Ferrer & Balthasar Ferrer, 
Barcinone 1694." 

Su abuelo, D. Josep d'Albs i de Ferrer (Barcelona 1653-I~ZO), Ciudadano 
Honrado de Barcelona, fue catedrático de derecho civil en la Universidad de 
Barcelona. Considerado caballero en 1702 y noble en 1712, se exilió a Castilla 
eii 1705 al entrar el archiduque en Cataluña. En 1712 volvió como asesor de 
Benvick, y su hijo participó en el sitio de Barcelona de 1714 como ayudante 
suyo. Miembro de la Junta de Justicia y gobierno provisional de 1714 a 1716, 
ocupó desde ese año el cargo de Odor en la Real Audiencia. Reprimió la 

4. G~ncin  CH~FFA, Alherto y Arruro, Diccionario heidIdicoygenealdgico deapelidor erpañoler 
y americano,, romo quinto, Nueva Imprenta Radio, Madrid 19% r. v. A&, pp. 91-94, V. diversos 
arriculas de Armand de FrwiA en la GEC $u Albs; id., Repertori degranderei. rímL i corporacionr 
nobililrier de Catalunyn, Instirut d'hrudis Cñt?lans-ANC, Sant Cugat del Valles, 1998. Pages editoa, 
Lleida. BRU DE SALA, Lluis; i F ~ w i A ,  Armand de, Nobiliari del Reial Cm de L? Nobkra de Cataluya. 

RCNC, Barcelona, 1998, Ed. Juventud. 

. Ejemplar can sign. 8-Vil-5 de la Biblioreca de Cataliinya (BdeC). 
6. Otro ejemplar: Ex. Tip. A. Ferrer, & R. Ferrer, por 1. Giscón, 1694, sign. I-IV-34, ambos 

de la BdeC. 



entrada de los ejércitos francobritánicos en 1717. Consta como ~Assessor de 
la Deputacib, y General de Cathalunya» en 169y.' Se cas6 con D.a Maria 
Gracia Rius i Folguera, de Barcelona. 

Su padre, el primer marqués de Albs en Nápoles, fue D. Antoni d'Albs i 
de Rius (Moii 1673-Barcelona 1780), Teniente general de caballería de los 
Reales Ejércitos. Después de ejercer en Sicilia (1718-19), y dos veces más por 
Italia durante 1733-35 y 17q-45, ocupó los cargos de Gobernador militar de 
Girona (1762) y de Capitán general del Reino de Mallorca (1764). donde 
obtuvo por sus servicios privilegio perpetuo de «noble mallorqufn» (12 de 
mayo de 1773). El título nobiliario de marques d e d o s  fue otorgado en 1736, 
en Nápoles, por Carlos VI1 de Dos Sicilias, después Carlos 111 como rey de 
España. Es autor de unas instrucciones militares encabezadas por una carta, 
dirigidas a sus tres hijos.8 Fue Gentilhombre de Cámara, Regidor perpetuo 
de Barcelona al ser noble. Se casó con D.aTeresa Bni i Samsó, de Barcelona, 
hija de Josep Bru i Mora y de Mariana Samsó i Mompatán, ambos de Bar- 
celona. Otro hermano, D. Joan d'Albs i de Rius, escribió un libro sobre el 

7. Según d impreso adninisrrauvo, inmmplem, ...Q vt& aphudd  anwino Ipqutrta, con l o c m r a ,  

yrmtirdelorR.iei~orerde la Caa .., 5.p.i. posr 11 deocrubrc de 1695, pp. 25-36, sign. F. Bun.[aoms] 409 
de la BdeC. Orro rexra de esa época: COPONS, ALOS et FERRER, Commonrtrnmr nullitas; uitivm ar 
m0kntia am~appre~onirpamirmirparochialiifi~kiaaSam' Ioannii de Campim Bmchinon. Dioecer 
prop2 Aucroriratecap~, a doctorepero IoanneFontanet, s.p.i. 1694?, sign. F. Bon. 7284. Antes, en el vol. 
misceláneo de impresos judiciales, F. Bonsoms, núms. 7180-7323. BdeC, esp. núm. 7288: Aios rr 
F n ,  Iosephus, PmNobiIiLvdovico Soki, ttdePegvma, uvnicoparrono Parochialir Eccleria~Sanctomm 
Gemare á Protharij Barchinonen. Dioecei & Reutrrndri Iorypho Creui Presbytpro, ab ip~opru~mtnto.  
Contrd reumndzzm abbatii~nm Regii iklonartmj Beatae Mariae & Petrir AIbis, á Revnmdum Dortorem 
Iosqhm Pom Preibytmm. Coram ilIvrmi etadmndvm Reverendo Canonico Francüco de Amigrrnt V I D .  
Ecario G d i l l l w n i ü i m i ,  &Rm&simiEpircopiBa~rhinom. Conn<kn teMap~  /orqhoAr& 
V I D .  h i m  Iv~Lpnnommiehbr~tio.  C m  &m& Tyyishmnium Lacavderia, Barcinone ,684, 
PP. 3.5414 ["lndex proposirionvmn], esp. p. 54: eRaphael Llampillas V.I.D.lPetnis de Cardona V.I.D.1 
IoscphrisAlos, &FerrerV.I.D.,,yxDie 20. Novembrisi68q ImprimanirD. Mich;ieldeConiadaRegens.n 

8. Arbs y de Rrus Anronio de, Carta, inrmccione~,~ relacion &Stmicior, q w  eIExmo. S&or 
Don Anto~lo  de Aldi, y Riza Maryues deA& Gmsil hombre & Camarn &l Rey & lar dor Siciliar 
Thcnirnte G /  de lor Exercims de S.M. y Capitan GI. del E m i t o ,  y Rgino deMaUorra rrcrivió a ru hjos 
Don/ofeph Theniente Coronelde Dragoner, y Capitan dell(ego. de Almnnra, Don Romon Capitan del 
mermo, y Don Joaquin del de Aragon, s.¡., Palma 11767 o posr]. Sign. Toda rl-I-z2, de la BdeC. 
!&pllcir: «Real Carrillo de Pdma á ro. de Diciembre de 1767. El Marqués de A1bs.n Orro ejemplar, 
sign. F. Banramr, núm. 2166, ibid, Inrmccion miIitarqu~rlEw"5 ... ~rcriuióm dicha isla [Mallorca] 
y dirigidcon carta deXNdedicimbredeMDCCUNllaiur trei h@Don/o14.. Don RÍmon ... y Don 
Joayuin. Reimprm con lar licenciar necerariar en Barcelona, Imp. de ,M. Trxero, Barcelona ,800. 



Dr. Ang61ico."ste se casó con D.a María Francisca Fontaner, tuvieron a 
D.a Ignacia de Albs, que se casó con D. Ramon de Ponsich i de Camps, los 
cuales tuvieron a D. Antonio y D. Ramon de Ponsich i d'Aibs, ambos caba- 
lleros de San Juan de Jerusalén en 1758. 

El segundo marqués de Albs en Nápoles, que aparece en varios documen- 
tos de la Casa de Lardi&, es D. Josep d'Albs i de Bru (Barcelona? 1730-Calelia, 
Maresme 1800). Llegó a ocupar los cargos de Capitán del regimiento de 
Almansa, hasta alcanzar el grado de Teniente general, gobernador de Jaca y, 
después, de Aiacant, y repitió por dos veces el cargo de Capitán general inte- 
rino de Aragón. Además, intervino en las expediciones militares de la toma 
de Menorca, del sitio de Gibraltar y de la defensa de Orán. Aparece dos ve- 
ces su firma: el 13 de septiembre de 1794 como «Gobernador Militar y Po- 
lítico de la Ciudád de ~ a c a  y su Partido)) en el <<Auto* y en el «Auto en vistan 
del documento que denomino C, y el 5 de febrero de 1796 en «Autos» del 
documento D, y como titular del marquesado de Albs, que ocupó desde la 
muerte de su padre, ocurrida en 1780, hasta su fallecimiento en 1800. Tam- 
bién pasó a ser Caballero de la Orden de Santiago el I de septiembre de 1769 
(expediente de pruebas de nobleza de los Caballeros de Santiago en el Archi- 
vo Histórico Nacional) y maestrante de Sevilla. Se casó con D.aventura de 
Móra, hija del marqués de Llió. Su hermano D. Joaquim también obtuvo las 
mismas distinciones: las de Caballero de la Orden de Santiago y de maestrante 
de Sevilla, mientras que el otro hermano, D. Ramon, sólo la primera de ellas 
ese mismo día. Éste, namral de Villena, fue Capitán de dragones de Almansa. 

Su tío, el marqués de Port Nou y vizconde de Bellver (ambos títulos con- 
cedidos por Felipe Ven 1746). fue D. Josep Francesc d'Albs i de Rius (Bar- 
celona junio de 1689-?). Ocupó los cargos de relator de la Superintendencia 
(1714), alcalde mayor del corregimiento de Barcelona (1718) y corregidor 
perpetuo desde 1720. Gobernador político y económico de Cataluña. Fue 
presidente de la Audiencia de Barcelona, donde había trabajado su padre. 
Ocupó el cargo de Magistrado Regente de la Real Audiencia de Barcelona y 
redactó sus ordenanzas. En 1752 ingresó en la Academia de Buenas Letras, 
cuando ésta acababa de ser aprobada por el rey Fernando VI. 

9 .  ALOS e t  de Rius, Ioannes, P a n e p r o  Divo ThomaAgumtiAnlico I'raecepfaeEucho~tiae 
Oficium connnnanteHypotherir Currui orator exridt ... &T. Mamijr697 .., Raphael Figuer6, Barúnone 
íi6971, 8 pp. 



El hijo del segundo marqués, D. Josep Maria d'Albs i de Móra, tercer 
marqués de Albs en Nápoles (Ciutat de Mallorca, 2 de noviembre de 1765- 
Madrid, 17 de junio de 1844),1° fue Teniente general de los Reales Ejércitos 
en 1814, ministro de la Guerra e interino de Marina (desde junio de 1819 a 
marzo de 1820). En 1825, después de la insurrección de Riego, llegó a Capi- 
tán general de Baleares. Gentilhombre de Cámara de Su Majestad, Regidor 
perpetuo del ayuntamiento de Palma. Enemistado con el obispo de Mallor- 
ca, el intendente, el conde de Montenegro y oiros eclesiásticos, sus denuncias 
surtieron efecto al  ser destituido por Fernando VI1 al cabo de tres años, en 1828. 
Pudo contestar a dichos cargos y, después, ejerció el cargo de consejero de 
Guerra. También recibió las distinciones de Caballero de San Juan (1777),11 
de Montesa y de Santiago, así como la de maestrante de la Real de Sevilla. 

El cuarto marqués de Albs en Nápoles y barón de Balsareny, D. Lluís Cxles 
d'Albs i López de Haro, consiguió convenir en título espafioi el marquesado 
en 1864. También recibió las distinciones de Caballero de San Juan de Jeru- 
salén y de Santiago en 1827, de Carlos 111, y la de maestrante de Valencia. 
Gentilhombre de Cámara de Su Majestad con ejercicio, Mayordomo de 
semana de Su Majestad, Encargado de Negocios y Regidor de Madrid. Su 
hermano, D. Antoni Maria d'Albs i López de Haro, natural de Mallorca, 
fue marqués de Haro desde 1878, vizconde de Bellver, Caballero de San Juan, 
Santiago (desde 1828) y del Santo Sepulcro. Fue Coronel de Infantería. Su 
otro hermano, D. Josep Maria d'Albs i Mpez de Haro, también natural de 
Mallorca, fue Caballero de San Juan de Jerusalén, de Santiago y del Santo 
Sepulcro, en cuya orden ejerció de comendador. 

El quinto marqués de Alos, también marqués de Lli6, D. Josep Joaquim 
d'iUbs i de Martín,I2 ostentó a la vez el título de barón de Balsareny. Sin 
expediente de ingreso como iioble, era miembro del Cuerpo de la Nobleza 

10. V.MATA, Francisco dc,NecrologiadrlErcmn. S r  D.joiPMariadcAlóiy d ~ M o r n ,  mnrquPr 
de Aldi Falbcid en Madrid clr7 de junio de ,844, Imp. Agustin Espinosa y Camp, Madrid, s.d. 

11. AL& i de Llou, José M.a d', fndicry rxnacto de Llipmebnr de lm raballerosy reiornr del 
hábito deSanjunn [o de iMalta] rn el Gran l'riornto de Catahetía. Tipogrda Carólica Casalr, Barcelona 
1925,s. v. Al&, pp. 6-7 y n. r .  Sign. A 99-80-87. de la BdeC. 

ir. Cfr. Memoriude la Acadonin de Buena Lema de Barrchm, 2 vols.. tomo 1, Por Francisco 
Surid, Impreisor de esra Real Academia; y tomo 11, Imprenta de Celestino Verdaguer, Barcelona 
1868. En rl r a m a  1: MarqilCs de Llió, Resrrmin hirtórico del origen y p r o p r o  de Li RealAcademia de 
Buena Letra &B(ucP(~~R b m  hproteccion deSuMagertad pp. 1-92. y Ohiewacioneiiobre loipriricipiox 



de Barcelona (=CNB, 1880-1919) al ser inscrito en el llamado Segon Llibre 
I/erd(=SLV)en 1880. Recibió la distinción de maestrante de Valencia. A su 
hermano, también sin expediente de ingreso, D. Lluis Ferran d'Aibs i de 
Martín (Madrid 1835-Barcelona ~ g o q ) , ~ ~  León XIII le concedió el titulo 
pontificio de marqués de Dou en 1880. Fue miembro del CNB desde el 
mismo año, así como maestrante de la Real Maestranza de Valencia. Jefe de 
la familia de Dou por casamiento con D.* Gertrudis de Dou i Moner, últi- 
mo miembro de aquel linaje. Dejó manuscritos sobre historia de Catalufia y 
Aragón. Miembro de la Real Academia de la Historia. Otro familia, D. Ignasi 
d'Albs i de Martin, presentó una tesis en 1979.'~ 

El segundo marqués de Dou, D. Joaquim Maria d'Albs i de Dou, tam- 
bién sin expediente, fue miembro del CNB al ser inscrito en 1893 en elSLK 
caballero del Estament de Girona y maestrante de Valencia. Sus hermanos 
fueron: D. Josep Maria d'Albs i de D o u , ' ~  Caballero Capellán de la Real 
Maestranza de Valencia, presbítero, correspondiente de la Real Academia de 
la Historia y profesor del Seminario Conciliar de Barcelona, sin expediente 
e inscrito en 1919 en elSLVcomo miembro del Real Cuerpo de la Nobleza 
de Catalufia (=RCNC); D. Manuel Maria d'Albs i de Dou, maestrante del 
Real de Valencia, presbítero, sin expediente e inscrito en 1919 en el SLVcomo 
miembro del RCNC; D. Ramon Maria d'Albs i de Dou, maestrante de 
Valencia, sin expediente e inscrito en 1919 en el SLVcomo miembro del 
RCNC; y D. Xavier d'Albs i de Dou, maestrante de Valencia, sin expedien- 
te e inscrito en 1919 en el SLVcomo miembro del RCNC. 

elementala dc /aHUto% de queen virruddelcitado Acuerdo d e x  &Mayo quedó encargndo elMarquá 
de Llid, Vice-Prrridrnte. par.zfi<n&r con unrfomi&d lor Papcbprler Acadimicor, conctrnienvr d (a de 
Cathuluña, pp. 93 y SS.; y tomo 11, cap. 111 e t p m i m  dcl primer t a to ,  pp. 1-50, en saia dc la BdeC. 

1 3  Arbs r DE M A ~ T ~ N ,  Luis Fernando de, Elllunúimo Señor Don Luir Fcrnardo de Alhiy de 
~ a r t i n . ' ~ a ~ q d s d e ~ o u ,  Tip. La Hormigz de Oro, Barcelona igog. Sign. A 98-8*-3oqo, de la BdeC. 

14. ALOS I DE IYIARTIN, Ignacio de, Elprogramapolinco de (a Aramblea de Par(amrnto de 1917, 
Rerumen de la Terirprrientodapnra arpirnr algrado & Doctorpor Derechopor .. [ ~ g  de julio de ,9791, 
Ediciones de la Universidad, Sección de Publicaciones, Ediciones, Intercambio cien&co y Extensión 
universitaria, Universidad de Barcelona, Barcelona 1980. Sign. Cqoiig, de la BdeC. 

15. ALOS I DKDOU, Josep M. d',Lacilpilla desan FrrrncUco dcAriry Santa C(ara, vulgrrmzente 
llamadade Nna. Sra. deIRmedio, Impr. s1.a Hormiga de Oro., Rarcelona igr5, notas históricas de 
Santa iMaria del Mar, de Barcelona. Sign. 72-8O-527, de la BdeC. BASSEGODA [ ~ I G Ó ]  & h b s  I DE 
Dou, J.  Made,  La/gle~iay (aHer&cn &SantaMnríndelMmde Barcelona, ~Bibliorea deTurismo,,, 
no VI, Barcelona 1925. Sigii. A. 7-4"-130, de la BdeC. 



El tercer marqués de Dou, D. Francesc d'Albs i de Fontcuberta, fue caba- 
llero del Estament de Girona y de la Reial Germandat del Sant Calze de la 
Noblesa de Valencia, maestrante de Valencia y fue inscrito en el SLVen 1966 
como miembro del RCNC. El cuarto marqués de Dou, D. Joaquín d'Albs 
y de Zayas, caballero de Santiago y del Estament de Girona, maestrante de 
Valencia, inscrito en 1968 en el SLVcomo miembro del RCNC. Sus her- 
manos, D. Francisco José d'Albs y de Zayas, maestrante de Valencia y caba- 
llero del Estament de Girona como D. Miguel d'Albs y de Zayas. 

El sexto marqués de Albs y barón de Balsareny, D. Lluís Ignasi d'Albs i 
Huelín, fue inscrito en 1943 en e1,SLVcomo miembro del RCNC. 

El séptimo marqués de Albs, D. Ignacio d'Albs i Huelín, también mar- 
qués de Llió y barón de Balsareny, fue inscrito, igual que su hermano, de la 
misma forma. Otros hermanos de los dos anteriores eran Maria Teresa, María 
Luisa, Margarita Maria, Guillermina, Josefina y Montserrat. La mayor, D.a 
María Teresa (1900-1927), con una vida ejemplar.16 

Un descendiente de esta familia fue el historiador y bibliotecario D. Ramon 
d'Albs-Moner i de Dou (Barcelona 1885-1gjg), el cual ocupó la Secretaria 
General de I'Institut d'Estudis Catalans en lugar de D. Eugeni d'Ors, h e  
miembro de su Secció Histbrica desde 1918, y en 1914 ingresó como acadé- 
mico numerario en la Real Academia de Buenas Letras d i  Barcelona con un 
discurso sobre Els Bestiaris a Catalunya.17 Una de sus aficiones fue la 
sigilografía, teniendo una colección de sellos de cera como la de su padre, el 
marqués de Dou. Su hermana, D.a Adela d'Albs-Moner, és autora de una 
Bibliograja bhicaper a bibliotequespribliques. En cuanto a traducciones de 
libros, L. d'Albs-Moner sobre una expedición al Pakistán,l8 y Montserrat 
d'Albs-Moner sobre arquitectura.1' 

16. ALbs 1 H u e ~ f ~ ,  M. T e r c s a d e , A l m d e t m i p k  1900-rp, [i.'cd.: 19331, Irnprenra de Blass, 
Madrid ,942 [=,a ed.], biografia. Sign. 98.8°-j780 dc la BdeC. 

17. ALOS-MONER I DE DOU, Ramon d', Eh Bestiani a Catalunyu, Imp. <Atlas Geográfico,,, 
Barcelona, I de junio de 1914. Resporta de Fevan de Sugana i de Sircnr. Dos ejemplares en la BdeC: 
sign. 83-40 Cqizz-zj y F83-8O-3867. Sobre este, BALCELLS, Alberr, Ramon dAlhr-Montr i d t  Dou, 
remblan~a bio&bfa. Conf&nciapronunciada davant elPleperAlbert Ba[ceh eldia 16de dmmbre de 
2002, IEC (Secció Hisrbrico-Arqueolbgica), Barcelona, 2003. Esp. pp. 6-7 y 24. 

18. M o m ,  FOSCO, G a r h A m  qoonogignnte vencido. E.ptdiindn a Inrmonm~adrlPaRirrdn. m 

1958, organuaday cortradaporrlClub AIpino Itaiiano, d. de la z.=ed. irdiana por L. d'tübs-Moner. 
19. Versiones astellanas de Ai.bs-Mo~en, Monaerrar, Lz ciudad ampiicam; y Si-, Paolo, 

La imagen de la ciudad; DE FUSCO, Renato. La idea de arquitectura. 



En el antiquísimo texto conocido bajo el nombre de Libro de la Cadena 
del Concejo de/aca,20 se cita <,Del rey D. Remiro. Testament., en latín, fe- 
chado en el año 1042, donde hace diferentes donaciones al <monasterio lla- 
mado Sasabe, del valle de Borau, junto a los Pirineos)), «bajo la potestad de 
don García, obispo de Aragón»:21 una de ellas es «unam uillam nomine 
fiscalem ingenuam cum suo monasteriolo ad integritatem, in ualle in arripa 
de ara subtus ilibuerrin, es decir, ,(una villa llamada Fiscal con su monasterillo, 
todo libre, en el valle de la ribera del Aran. Este «testamento» del rey Ramiro 
1 de Aragón firmado junto con varios testigos, entre ellos el abad D. Blasco 
del monasterio de San Juan de la Peíia, donde lo escribió el obispo D. Garcia 
de su PUÍ~O y letra, es realmente una <<reivindicación de los antiguos derechos 
de Sasabe y del obispo de Aragón y concesión de otros n u e v o s ~ . ~ ~  Sabiendo, 
pues, que fue zona cristiana ya en aquellos tiempos y que existia Fiscal, villa 
al lado del agregado de Lardiés (actualmente habitado por una familia 
zaragozana), cabe senalar que en la obra Linajes de Aragdn23 se transcribe el 
<<Privilegio de hidalguía del apellido Lardies concedido por el rey D. Jaime 
11 en 1297 y confirmado por Pedro IVen 1378n, en que aparecen ~Dominici 
de Lardies habitatoris civitatis Osce et Johanis de Lardies, habitatoris loci de 
Ayerbe consanguineos», el primero ((filius Martini de Lardies, vicinus de 
Ayerbe., por dohani Capata Justicie Aragonumn. Se concedió la infanzonía 
el I de septiembre de 1297 en Huesca por parte del rey D. Jaime 11 y se con- 
firmó por cEximinum Petri de Salanova, Justiciam Aragonum)) el 20 de 
febrero de 1378 en Barcelona por el rey D. Pedro ni' de Aragón. 

En el mismo libro existe un índice de los procesos originales de Infanzonía 
que se conservan en la Audiencia de Zaragoza procedentes de la antigua Corte 
del Justicia de Aragón, donde se indican los siguientes sucesos: 

20. ElLibro & h Cadena del Concejo & Jaca. Don<menrar&dkr, Epucopalery Municipalei d e h  
riglo~x m, ,VI, ~ I I Y  Y rranscripciún, traducción y anotaciones del cronista de la ciudad D. D h a s o  
Sangorrin y Diest-Garces, dein de la S .  1. Caredral, Imprenta de F. Martínez (Colección de 
Documentos para el Estudio de la Hisroria de Aragón), Zaragoza s.d. , 

21. Op. cit. iupra, p. 25. 

7.2. Op. cit. nrpra, pp. 31-32. 

23. Linaja dP Aragdn, transcripción de Ricardo del Arco, sobre documento del Archivo 
municipal de Huesca, val. VII, pp. 141-147. 



<~1773.- D. Miguel, D. Antonio y D. Ramon Gor, hermanos y sus hijos, 
vecinos de los lugares de Lardiés y Zeste, con el fiscal de S. M., Ayuntamien- 
tos de dichos lugares y la valle de Triste y sus dueños temporales; sobre su 
inclusión.a2* 

Y en: ~1819.- D. José Lardiés y sus hijos, vecinos de Fragen, y D. Fernan- 
do Lardiés, vecino de Mallén, coi1 el fiscal de S. M. y los Ayuntamientos de 
dichos pueblos, sobre inclusióri de su infanzonía, á la cual se acompaña cua- 
tro demandas mas la primera, instada en 1773 por Juan Lardiés y sus hijos, 
vecinos del lugar de Avellana [en el Serrablo, ya desaparecido], que pendió 
por la escribanía de Latorre; la segunda en 1805 por Marcelo Lardiés y Ra- 
món, vecino de Fragen; la tercera por Miguel Lardiés y sus hijos, vecinos de 
Mallén en 1806, y la cuarta en este mismo ano por José Lardiés y Puértolas 
y sus hijos, vecinos de Calatayud; estas tres últimas demandas pendieron por 
la escribanía de Ateza.r25 

Estos casos demuestran, en primer lugar, el interés por los Lardiés, desde 
distintos lugares de Aragón de ser considerados infanzones desde el último 
cuarto del siglo MII hasta la segunda década del m. En segundo lugar, que 
los documeiitos que aporto en el apartado siguiente pertenecen a personas 
que no se movieron del lugar de origen, ya que llevan el apellido toponímico 
y son considerados en los documentos como habitantes y descendientes del 
mismo. Y, en un tercer aspecto, sí puedo afirmar y probar documentalmente, 
a través del Archivo de la Casa de Lardiés, que hay una línea de sucesión de 
los Lardiés, de Lardiés. Hay que señalar que existieron miembros de la fami- 
lia Lardiés, amén de los dichos anteriormente, en los próximos lugares de 
Torla, Oto, Fanlo, Ceresuela -en ruinas-, Lacort -en ruinas-, Planillo, 
Borrastre, Fiscal, Berroy -agregado actual de Fiscal- y Espín -estos dos úl- 
timos, deshabitados. 

Para el estudio de la Casa de Lardiés, ademh de su Archivo, es necesario 
tener en cuenta los libros de la lglesia de Fiscal correspondientes a las parro- 
quias de Fiscal, Lardiés y Berroy: el Libro de la Curza de la Parroquia1 [de 
Fiscal] para elanexo de Berroy -comienza el ano 1790; tiene 297 folios-; el 

24. Op. cit. rupra, vol. 3, y. 460. Debe ser Yesce, cerca del embalse de La Pena. enrrr la Sierra 
de la Peña y la Sierra de Gratal, agregado del municipio de Trisre, en Iiigar de ,iZesre.. TambiCn 
Ger en lugar dc ivGorr, que serlati los dos y padre de D.. María Teresa Ger, casada con D. Vicente 
Srbastián Marco Lardiés y de Asso. Cfr infira. 

25. Op. cit. IUpIR> "01, 3, p, 300. 



libro Parroquial de Berroy 1.880. Bautismo. Confirmados. Cumplimiento 
Parroquial. Matrimonio. Dzfintos; el libro de Décirnasy Frutos de Lardiéz. 
Año 1779-1843; el Libro Parroquial de Berroy 1860-1879. Bautizos. Casados. 
Dz&ntos. Confirmados y Cumplimientos. Respecto a este último, hay que 
señalar los años 1847 -se cas6 Marco Lardiés soltero de 26 años, jornalero, 
natural de Lardiés, hijo legítimo de Juan Lardiés, natural de San Juste,26 la- 
brador, y de María Anclada, natural de Lardiés, el día 3 de noviembre; cfr. 
documento A del apartado 4- así como los años de 1856, 1863,1868, 1875, 
con los feligreses de los atíos de 1896 a 1900 en Lardiés agrupados en Casa de 
Ger, de Fermín, de Maza, de Vicente, de Tapia, de Pitañar, de Allué, de 
Sanrromán. También hay que tener en cuenta el Libro Sacramentalde Lardiés 
1880, el Libro de Primicias de Lardiés, el Libro de bautizados de Fiscaly sus 
anejor Lardiés y Berroy desde el año 1917 basta la fecha, el Libro de matrimo- 
nios de Lardiés. Año 1800 [las inscripciones grabadas en los dinteles de las 
casas solariegas de Lardiés, y el Libro de laparroquial de LardiPs. Bautismo, 
Matrimonio, Definción, de 1880 en adelante]. 

Se deduce, según el actual titular del Archivo de la Casa de Lardiés, D. 
Felipe Callizo Maza, y leyendo los documentos de su Archivo, un árbol 
genealógico por su rama materna, a partir del documento B publicado, inin- 
terrumpido desde principio de 1700, aunque por ahora es difícil precisar esta 
fecha, dado el estado actual del inventario de documentos de la Casa de 
Lardies: 

D. Pedro Lardiés, casado con D.a Maria Ana del Cacho, tuvo la siguiente 
descendencia: 1. D. Juan Vicente Lardies y del Cacho -¿el habitante en San 
Juste en 1794 junto con su hermano Marcos?; nacido el 4 de abril de 1721 y 
bautizado el día siguiente-; 2. D. Marcos Lardiés y del Cacho -¿el primer 
hijo del matrimonio?; habitante en San Juste, según B-; 3. D. Vicente Lardiés 
y del Cacho. 

Este último, casado con D.a Orosia de Asso, tuvo cinco hijos: 1. D. Vi- 
cente Sebastián Marco -nacido el 22 de enero de 1761~; 2. D. Juan Pedro 
Lardiés y de Asso -nacido el 3 de enero de 1767; habitante en San Juste-; 3. 
Antonia Lardiés y de Asso, casada con D. Domingo Barrio en Josa de 

6 San Jusre] Agregado del municipio de Fiscal, en el camino que iba de Berroy a Fiscal, 
pisando luego por Borrasrre, rl más cercano, todos en el vaile del río Ara. Existe cambien San Jusre 
dc Jaca. 



Garcipollera; 4. Joaquina Lardiés y de Asso, casada en I ~ O I ?  -cédula de ropa 
fechada el 24 de octubre- en Ceresuela,con el infanzón D. Manuel Allu6; y 
5. D. Ramón Pedro Lardiés -bautizado el 16 de marzo de 177% 

D. Vicente Sebastián Marco Lardiés y de Asso se casó con D.a María Te- 
resa Ger (t 1843?) el 24 de abril de 1786, con escritura de pactos que tuvo por 
testigos a D. *Antonio Xer, presbítero vicario de la Parroquial de Berroy, y 
Antonio Ríos, mancebo, del de San Juste». Su prole fue: I. D. Salvador Lardiés 
Ger, casado en Planillo con D.a Teresa Villacampa; z. José Lardiés Ger, ca- 
sado en Iawrt con D.a Teresa Giral; 3. D.a J u l i a  Lardiés Ger, casada en 1826 
en Tierz con D. Agustín Santafé, y el zo de abril de 1838 estaba casada en 
Puigbolea con D. Baltasar Garcés; 4. D.a Melchora Lardiés Ger, casada con D. 
Greeorio Allué el 20 de noviembre de 1804. tuvo a D.a María Allué Lardiés. " *. 

con la que se perdió el apellido de Lardiés de esta rama afincada en Lardiés. 
Dicha D.aMaríaTeresa Ger era hiia de D. Antonio Ger (t 7 de enero de 1818). , , 

ambos de Yeste, tenía un hermano arcediano, D. Mariano Ger (t 23 de marzo 
de 1838), una hermana afincada en el pueblo de Ena el I de mayo de 1838, D.a 
Isabel Ger, y un tío que fue Patriarca de las Indias, D. Ramón GerZ7 (t c. 181s). 

D.a María Allué Lardiés se casó el I de septiembre de 1837 con D. Juan 
Ramón Escartín, de cuyo matrimonio nació D. Manuel Escartín Allué (t 25 

de septiembre de 1896), casado a su vez con D.a Josefa Lafuente y, en segun- 
das nupcias el 18 de septiembre de 1880, con D.a Justa Maza. 

La hija de este último matrimonio, D.a Josefa Escartín Lafuente, se casó 
con D. Vicente Maza el 10 de mayo de 1890, de cuya unión nació D.a Crisanta 
Maza Escartín. Esta Sra. se casó con D. Ramón López Turón, de Fiscal, de 
cuyo matrimonio tuvo a: I. Lucia Josefa López Maza el 13 de diciembre de 
1917; 2. Ramón Manuel Lópa Maza el 6 de mayo de 1920; y 3. Vicente José 
Lópa  Maza el lo  de junio de 1922; y en segundas nupcias con D. Domingo 
Callizo, de cuyo matrimonio nacieron: 1. D. Felipe Calliza Maza -nacido el 
13 de septiembre de 1933-; 2. D." M." del Pilar Callizo Maza -nacida el 26 
de febrero de 193-, casada con D. Abel Gracia, de cuyo matrimonio han 
nacido: I. D.a M.* Jesús Gracia Callizo, casada con D. Antonio Fernández, 
cuya prole es: D.a Noelia Fernández Gracia y D.a Soraya Fernández Gracia; 
2. D. José Miguel Gracia Callizo; y 3. D.2 M.a Lourdes Gracia Callizo. 

27. D. Ramón Ger, patriarcade las Indias, aparece como difunto en documenros fechados en 
Madrid, 30 de diciembre de ,815: en [?], 6 de enero de 18'6; y en Madrid, Ia dr rnero de 1816. 



Dejamos para otra ocasión otros descendientes y ascendientes de otros 
matrimonios de dicha Casa, hermanastros, hijos solteros o muertos tempra- 
namente. El posesor actual del Archivo de la Casa de Lardiés se casó con D. 
Josefa Allué, de cuyo matrimonio nació D.a M.a Luisa Callizo Allué, quien 
se casó con D. Asensio Toral y han tenido dos hijas: D.aAdriana y D.a Lorena 
Toral Callizo. 

Por otro lado, destacamos que entre 1780 y 1790 D. Marco Lardiés y Asso, 
hijo de D. Pedro Lardiés y D.a Valentina Asso -¿hermana de D.. Orosia?-, 
se casó con D.a MaríaVillacampa en San Juste. 

A) [Sello segundo, ciento treinta y seis maravedis. &o de mil setecientos 
noventa y quatro.] 

In Dei nomine: Sea a todos manifiesto que en el presente lugar de Lardiés, 
a los veinte y cinco días del mes de junio del año contado del nacimiento de 
nuestro señor Jesucristo de mil setecientos noventa y cuatro, estando cele- 
brando aiuntamiento los Srs. Fermín Lardiés, alcalde y juez ordinario, Joseph 
Orús, teniente de regidor por ausencia del único y propietario Lorenw Maza, 
Domingo Sanromán, síndico procurador general, y Dn. Miguel Juan Xer, 
infanzón, fiel de fedios de dicho aiuntamiento, parecieron Vicente Lardiés y 
del Cacho28 y Vicente Lardiés y Asso, padre e hijo respectibe, ganaderos y 
vecinos de este lugar, y dixeron que ya sabían y les constaba a dichos Srs. de 
aiuntamiento que los mencionados Vicentes Lardiés comparecientes, por si 
y mediante sus antecesores, y causantes derecho de tiempo immemorial y 
antiquísimo, de cuio principio no ha havido ni hay memoria de hombres en 
contrario, siempre y continuamente hasta ahora, y de presente han sido, y 

18.  Cacho] Cfr G ~ n c f ~  CARFLMFA, Alberto y Arturo, Dlcrionario hrrdldico y genealdgico de 
ap~llidol erpafiolery americanor, Nueva Imprenta Radio, Madrid 1954, tomo 18, r. v. Cacho: orígenes 
cn Huesu, con casal propia en el barrio llamado se1 Plano., de la villa de hcarrilla, Valle de Tena 
y partido judicial de Jaca, con D. Domingo del Cacha (1598), según la Cofradía de hidalgos en 
Tramacasrilla y Sallenr; otras ramas en Laiiuza, Tramacastilla, Sallenr de Gállego, del partido judicial 
de Jaca. Cabe desecar que los Cacho eran Justicia y Juaardinarios de los once pueblos que componían 
el Valle de Tena. Pudieraser descendiente de D. Esteban Cacho y Accín, continuador de los Cacho 
en Sallenr, z0 hijo de Miguel del Cacho y Armego. 



son tenidos y reputados por notorios infanzones, hijosdalgo de sangre y na- 
turaleza como dueños del casal o palacio que han poseído y havitado, poseer 
y havitar dichos comparecientes. Haviendo gozado y gozando de todos los 
honores, franquezas y libertades que los demás infanzones de este pueblo, 
no sólo los expresados comparecientes sino también todos sus ascendientes 
y descendientes por recta línea masculina, como lo demuestra más patente el 
posesorio que han gozado y gozan actualmente en el lugar de San Juste Dn. 
Marcos Lardiés29 y Juan Lardiés, hermanos del citado Vicente Lardiés y del 
Cacho, y tíos de Vicente Lardiés y Asso, comparecientes, desde que fueron a 
casar a él, en que ya comenzaron a usar del escudo de sus armas de la nobleza 
e infanzonía de los Lardiés, del lugar de Lardiés, sobre las puertas principales 
de las casas y palacio propio suio y de su havitación, que consisten en un 
castillo del que al lado derecho sale una azuzena y, al izquierdo, una estrella. 
En la parte superior un morreón3O y, en la inferior, un corazón travesado 
con una espada.3' Como todo así, y más por extenso, es dever por la escritu- 
ra de reconocimiento de infanwnía que el aiuntamiento del lugar de San Juste 
la otorgó a fabor de los expresados Dn. Marcos Lardiés y Juan Lardiés, a 
requerimiento de éstos en este día, testificada por el notario la presente 
testificante, que en devida forma han exivido. Y que respecto de que ningu- 
na duda podía haver, ni ofrecérseles en razón de lo referido, y a fin de usar de 
su derecho en razón de su infizonía los expresados Vicentes Lardiés, reque- 
rían y se requirieron éstos a dichos Srs. de aiuntamiento se sirviesen otorgar- 
les la escritura correspondiente de declaración y reconocimiento de dicha su 

1% Marcos Lardies y dcl Cacho drbió ser el señor de los lugares de San Jusre y Borrasrre, tal 
conlo indica el docurneiiro de I de ocrubre de 1792, escrito por D. Ramón Hecha, rector de Lardies: 

[Cniz] <,Confieso el abajo firmado hwer recivido de D. Mxcos LardiCs, Schor dc los liigares de 
San Juste y Borrastrc, yde Doiuingo Cadena, vecino de Fiscal, la cantidad de rreinra y cinco dums por 
un vale a que se me obligarun pagar por la cumposición que ororgue! por el ordio y garos ocasionados 
de la Decima y Primicia del rnonre de Caricias, pcrcenecienre al Curaro de Lardies, y de los gastos 
perrenecienres a lo de la Abra,  eii que fueron condenados las de Lardies hasta que fur prrciso acudir 
alar armar que tiene la Iglesia de F~comunión, sin haver bastadolos exhorros quc con muchabenignidad 
hizo d Sr. Provisor y Vicario General, como consta de los Autos a que mr refirro. Y, para que conste, 
lo firmo en Lardiés, a uno de octubrr del año de mil sierecienros novena y dos, 

Dn. Ramón Hccho, Retor dc Lardib.. 
30. mor/róri] cumo morridn, 'armadura de lo alco de la cabaa', según DCECH, i u. morro, 

PP. ~ ~ 3 - r > > ,  esp. p. i>j,I. 24-27, 

31. Descripción heráldica, subrayada rn CI ms. 



infanzonia, prometiéndoles mantenerles en lo succesibo en el derecho y pose- 
sión de la misma. Y dichos Srs. del aiuntamiento, en atención a contarles quanto 
queda expuesto, y no dudan de su certeza. 

Dixero;: Que de su buen grado, cierta ciencia y en aquellas mejores vía, 
palabra y forma que hacer lo podían y debían, unánimes prometían guardar 
y hacer guardar a los precitados Vicente Lardiés, padre e hijo, todos los ho- 
nores, franquezas, libertades y esenciones que, como tales infanzones, han 
gozado y deben gozar, sin permitir se contravenga ni contravenir a esta escri- 
tura en tiempo ni manera alguna, bajo la obligación que hicieron de sus per- 
sonas y bienes, y de cada uno muebles y sitios havidos y por haver. De las 
quales cosas, y cada una de ellas, a requerimiento de los expresados compa- 
recientes y demandante de dichos Srs. de aiuntamiento, hize y testifique el 
presente acto público en los día, mes, año y lugar al principio calendados, 
siendo presentes por testigos Domingo Sanromán, menor, vecino de este 
lugar, y Domingo Cadena, hallado en el vecino del de Fiscal. Queda conti- 
nuada y amivada esta escritura en su nota original según Fuero de Aragón.32 

Signo33 de mi, Antonio Borruel, escribano del rey nuestro señor en su 
corte, todos sus reynos y seíioríos, vecino de Bergua, que a lo sobredicho 
presente fui y cerré.34 

B) [Sello quarto, veinte maravedís, año de mil setecientos noventa y 
quatro.] 

Antonio Borruel, escribano del rey nuestro señor en su corte, todos sus 
reynos y señoríos, vecino del lugar de Bergua, doy fee y verdadero testimo- 
nio que oy, día de la fecha, por Dn. Ramón de Hecho, presbítero retor de la 
parroquia1 de este lugar de Lardiés, se me ha puesto de manifiesto un lihro 
en folio, cubiertas de pergamino, forrado, papel común, que tiene por títu- 
lo Cinco libros de lapavoquialdellugar de Lardiés. Año 1702, en cuio libro 
y a l  folio setenta y seis buelta se halla la partida del tenor siguiente: 

<(En cinco días del mes de abril de mil setecientosveinte y uno, y nació día 
quatro del mismo mes y arío, bautizé el abajo firmado: Juan Vicente Lardiés, 
hijo legítimo de Pedro Lardiés y María Ana del Cacho, cóniujes y vecinos 

31. Aragón] más rúbrica nocarial. 
3 ,  Signo] nSigx más rúbrica notarial, m& «no» en el ms. 
34. erre] más rúbrica notarial. 



del lugar de Lardiés. Fueron padrinos Domingo Tapia, menor, y Pasquala 
Lafuente, del mismo lugar. Mosén Domingo Acín y Lafuente, retar.» 

Asimismo doy fee que al dorso del folio ochenta y tres se halla entre otras 
la partida del tenor siguiente: 

«Día veinte y dos de enero del año mil sietecientos y sesenta y uno nació 
un hijo de Vicente Lardiés y Orosia de Aso,35 cóniujes, vecinos y habitantes 
en el lugar de Lardies, fue bautizado el mismo día con bautismo no solemne - 
por Teresa Lardi&, doncella, en urgente necesidad, y yo, mosén Vicente Lasala, 
retor, examiné a la sobredicha bautizante del modo de su administración; y 
día veinte y tres de dicho mes fue Uebado a la iglesia parroquial de dicho lugar 
el sobredicho infante, a l  qual mosén Antonio Samitier, de mi licencia, apli- 
có y hizo las ceremonias y preces de la iglesia para la devida solemnidad del 
bautismo. Se le puso por nombre Vicente Sebasrián Marco, teniéndolo en 
ellas Dn. ~ a r c ó  ~ardiés,  presbítero del lugar de Lardiés. Moskn Antonio 
Samitier. Mosén Vicente Lasala, rector.)) 

Asimismo certifico y doy fee que al folio ochenta y cinco del citado libro 
se halla la partida del tenor siguiente: 

%Día tres de enero del afio mil setecientos sesenta y siete nació y bautizé 
yo, el abajo firmado, a Juan Pedro, hijo legítimo de Vicente Lardiés y Orosia 
Aso, cóniujes, vecinos y havitantes en el lugar de Lardiés. Padrinos: Pedro 
Lafuente cirujano de las siete villas de la ribera de Fiscal, y Juana 
Lardiés, doncella del dicho lugar de Lardiés. Moskn Vicente Lasala, retor de 
Lardiks.8 

Asimismo certifico y doy fee que al dorso del folio ochenta y seis buelta 
del citado libro se halla la del tenor siguiente: 

«En el día diez y seis de marzo del año de mil sierecienros setenta y tres, en 
el mismo h e  bautizado por el abajo firmado Ramón Pedro Lardiés, hijo 
legítimo de Vicente y Orosia de Aso, vecinos del lugar de Lardies. Fueron 
padrinos Miguel Ger y María Lardiés y Villanueba, vecinos del dicho lugar, 

3 .  Aso] o Asso, apellido que viene del pueblo de Aso de Sobrcmonrc, partido judicial de 
Jaca, con ramas rn La Muela, El Pueyo de Araguás, parrido judicial de Boltaña, Sasal y Biesws, 
ambos del parrida judicial de Jaca. Existe un expediente de pruebas del Caballero dc Carlos 111, D. 
Barrolom6 de Aso y Bergosa (1792) en el Archivo Histórico Nacional, según G ~ n c f ~  CARRAPFA, 
Alberto y Anuro, Diccionario herdkfim,ygmealdgrko dcap~llidor erpañokry nrnerican~i, tomo 12, Nuem 
Imprenta Radio, Madrid 1973. 

36. Muro(?)] '~Mro* con tilde encima de la ,m» en el ms. 



a los que avisé de las obligaciones y parentesco. Y por la verdad lo firmo: 
Mosén Ramon Hecho, retor de Lardiés.,) 

Concuerdan las partidas antecedentes en sus originales que se hallan en el 
libro y folios arriba citados que original, a que me remito. Queda por aora 
en poder del mencionado señor retor. Y para que conste, a requerimiento 
del nominado Vicente Lardiés y Asso, doy el presente, que signo y firmo en 
el lugar de Lardiés, a veinte y cinco de junio de mil setecientos noventa y 
quatro. 

En testimonio37 de verdad, 
Antonio Borruel. 

C) [Sello quarto, veinte maravedís, año de mil setecientos noventa y cua- 
tro.] 

Vicente Lardies y del Cacho y Vicente Lardiés y Aso, padre e hijo, 
infanzones y vecinos del lugar de Lardiés, parecemos ante V. S., Sor. Corre- 
gidor Militar y Político de esta Ciudad de Jaca y su Partido, y como mejor 
proceda, con las reservas necesarias a nuestro derecho, 

Pedimos: Que ambos exponentes hemos sido y somos verdaderos y le- 
gítimos infanzones de sangre y naturaleza, descendientes por línea recta mas- 
culina desde tiempo inmemorial de otros que lo han sido siempre conti- 
nuamente y sin interrupción, y hasta de presente, y por tales infanzones, 
así nuestros antecesores, y causantes dicho,,como nosotros hemos sido y 
somos tenidos y reputados en el lugar de Lardiés, donde existe y se man- 
tiene la casa solar y antigua de nuestra familia, gozando y disfrutando en él 
de todas las exemciones, privilegios, preheminencias, y prerrogativas pro- 
pias y peculiares de la infanzonía quiera pacíficamente; y sin ninguna 
contradicción, y estando en la actual posesión de todas ellas, como todo 
resulta de la escritura requesta y reconocimiento hecho por el ayuntamien- 
to del expresado lugar de Lardiés, que presentamos, firmamos y a que nos 
referimos. 

Que en corroboración de lo expuesto es constante que Dn. Marcos Lardiés 
y Juan Lardiés, hermanos de Vicente Lardiés y del Cacho y tios de Vicente 
Lardiés y Asso, vecinos del lugar de San Juste, y nacidos en la referida casa 
solar de Lardies, desde que fueron a casar y establecerse en el mencionado 

37. cesrimoniol más signo notarial 



lugar han estado y están hasta de presente en el goce y pacífica posesión de su 
infanzonia, usando como han usado y usan públicamente y sin ninguna con- 
tradicción del escudo de armas propias de la familia de Lardiés sobre las puertas 
de las casas de su habitación a vista, ciencia y tolerancia de todos y disfrutan- 
do de las demás exemciones correspondientes a los legítimos infanzones en 
dicho lugar de San Juste, desde su establecimiento en él hasta de presente, 
según resulta de la misma escritura de declaración, requesta y reconocimien- 
to a que nos referimos. 

Siendo ésto así, y no pudiendo dudarse ni habiendo quien nos dispute 
nuestra calidad de infanzones, como por otra parte se advierte en algunos 
pueblos el grave descuido de haver perdido o de no tener matrícula de 
infanzones o de no anotar en ella a los que lo son, y a fin de no repetir ocio- 
samente las diligencias presentes, conviene a nuestro derecho que el 
aiuntamiento del lugar de Lardiés nos empadrone en la dase de hidalgos que 
nos corresponde. 

Por lo que a V. S. suplicamos que, teniendo por presentada la adjunta 
escritura de dedaración, requesta y reconocimiento del ayuntamiento del lugar 
de Lardiés, se sirva en su vista mandar que éste nos coloque y empadrone en 
la matrícula de infanzones, formándola expresamente para este fin, y para en 
adelante, si no la hubiere; y que para evitar dudas voluntarias que han ocurri- 
do en otros asuntos de esta naturaleza se me entregue el expediente y decreto 
original de V. S. para intimarlo, a dicho ayuntamiento; que así es justicia 
que pedimos, etc. 

Dr. Dn. Diego Aznarez. Vicente Lardiés y Aso. Y firmo por mi padre, 
Vicente Lardiés y del Cacho, que por yndispuesto no puede concurrir a fir- 
mar. 

Diligencia:38 Certifico yo, el infrascrito escribano de S. M. y del Juzgado 
ordinario de la Ciudad de Jaca, que por Vicente Lardiés y Aso, contenido en 
este Pedimiento, se me ha presentado y requerido para que diese cuenta de él 
al Sr. Gobernador de dicha Ciudad por sí y a nombre de su padre, Vicente 
Lardiés y del Cacho, que no lo había firmado por hallarse indispuesto de su 
salud y no poder concurrir a esta Ciudad hoy, día trece de setiembre de mil 
setecientos noventa y quatro, 

Ciria. 

38. Diligencia] con llave detrás en el nis 



EL MARQUÉS DE A L ~ S  Y LA CASA DE LARDIÉS 

Auto:3' Por presentado con los40 documentos que extraerá, y para proce- 
der conforme a derecho, pase todo en Asesoria al Caballero Alcalde Mayor 
de esta Ciudad. Assí lo proveyó el Sr. Marqués de Alós, Mariscal de Campo 
de los Reales Egercitos y Gobernador Militar y Político de la Ciudad de Jaca 
y su Partido. Y lo firma su Señoría en ella a trece de setiembre de mil sete- 
cientos noventa y quatro, 

el Marqués de Alós. Ante mí, 
Dn. Elías J ~ a q . ~ l  de Ciria. 

En vista de este escrito con los documentos que le acompañan, entiendo 
que V. S. deve mandar se comunique traslado con cargo de autos al ayunta- 
miento de el lugar Lardiés para que en el término de seys días exponga en este 
tribunal lo que tenga por conveniente, y con lo que dixere o no se devuelva el 
expediente para proveer lo que corresponda. S. C. Jaca, septbre, 13 de 94, 

D. Ignacio Luzán. 
Auro en vista:42 Cúmplase el dictamen precedente del Asesor, sirviendo 

el mismo de Auto en forma, haciéndose saber por qualquiera escribano de 
S. M. En su vista assí lo proveyó el Sr. Marqués de Alós, Mariscal de Cam- 
po de los Reales Egercitos, y Gobernador Militar y Político de la Ciudad de 
Jaca y su Partido. Y lo firma su Señoría en ella a trece de setiembre de mil 
setecientos noventa y quatro, 

el Marqués Aiós. Ante mi, 
Dn. Elias J0aq.~3 de Ciria. 

Non.:44 En Jaca, dichos días, mes y año, notifiqué el Dictamen y Auto 
precedentes a Vicente Lardiés y Asso en su persona, de que hago fe, 

Ciria. 
Notificación al aiunramiento:45 En el lugar 

de Lardiés, a nuebe de diciembre de mil setecientos nobenta y quatro, estan- . - 
do juntos y congregados celebrando aiuntamiento los S. S. Ferrnín Lardiés, 
alalde, Lorenzo Maza, regidor, Domingo Sanromán, síndico procurador, y 

39; Auro] con llave detris en el ms. 
qo. Por presentado con los] subrayado en el ms. 
41. Joaq.] abreviatura de 'Joaquin'. 
42. Auto r n  vista] subrayado y con llave detrás rn rl ms. 
43. Joaq.] abreviatura dc 'Joaquin'. 
44. Non.] abreviatura de 'notificación'. Subrayado y con llave detrárt en el ms. 

45 Notificación ril aiuntamicnro] subrayado cn cl nis. 



SERGI G A S C ~ N  URÍS 

Dn. Miguel Juan Xer, infanzón, secretario de dicho aiuntamiento, únicas per- 
sonas que lo componen, yo, el infrascrito escribano red, vecino del lugar de 
Bergua, les notifiqué e hice saber el Pedimiento y Auto que anteceden en sus 
personas, de que quedaron enterados y se dieron por norificados, de que doy fee, 

Antonio Borruel. 

D) d n  Dei nomineamen: Sea a todos manifiesto que nosotros, Dn. Marcos 
Lardiés, vecino del lugar de Sn. Juste, y Vicente Lardiés, del de Lardiés, ha- 
llados en el presente de Fiscal maiores de veinte y cinco años, los dos juntos 
y cada uno de por sí de suio buen grado, cierta ciencia y certificados de todo 
nuestro derecho y sin rebocar Prior alguno de los que antes de ahora tene- 
mos nombrados, de nuevo constituimos y nombramos en Procuradores 
nuestros legítimos a Fernando Benitein, Manuel Ripa y Francisco Baged, 
vecinos de la Ciudad de Jacca, ausentes pero como si fueran presentes, espe- 
cialmente para que juntos y de por sí nos defiendan en todos quantos pleitos 
civiles y criminales tenemos y esperamos tener con qualesquiera personas y 
puestos en qualesquiera tribunales, en los quaies den, presenten pedimientos, 
alegatos, demandas, testigos, escrituras y otros documentos; pidan apreensiones, 
secuestros, manifestaciones, inbentarios, execuciones, embargos, prisiones, 
ventas y remates de bienes; oigan autos y sentencias, interlocutorios y difinitibas 
accepten lo faborable; y de lo contrario, apelen, supliquen y presten los jura- 
mentos permitidos y necesarios. Y finalmente practiquen todas cuantas dili- 
gencias judiciales y extrajudiciales puedan ocurrir y ofrecerse en el curso de di- 
chos pleitos, aunque se requiera más especial poder que el aquí expresado, pues 
para todo ello, como para que lo puedan firmar y substituir, les damos y 
atribuímos todo nuestro poder cumplirlo sin limitación, de manera que por 
falta de él no deje de tener efecto todo lo aqui expresado. Y prometemos tener 
por firme y valedero todo quanto por dichos nuestros Procuradores, cada uno 
de ellos o sus substitutos, en su caso, fuero hecho y procurado, y no rebotarlo 
en manera algunavajo la obligación que hacemos de nuestras personas y bie- 
nes, y de cada uno de nosotros, muebles y sitios havidos y por haber. 

Hecho fue lo sobredicho en el lugar de Fiscal, a los veinte y un días del 
mes de setiembre del año contado del nacimiento de nuestro señor Jesucris- 
to de mil setecientos noventa y cuatro, siendo presentes por testigos Loren- 
zo Maza, vecino del lugar de Lardiés, y Domingo Aznar, vecino del de Broto. 



Hallados en el presente. Sig+no de mí, Antonio Borruel, escribano del rey 
nuestro señor en su corte, todos sus reynos y setíoríos, vecino del lugar de 
Bergua, que a lo sobredicho presente fui y cerré.), 

Concuerda con su original, ~ o d e r  que se halla r re sentado en una causa sobre 
reconocimiento de infanzonía, a instancia de Dn. Marcos Lardiés, del lugar - 
de San Juste, pendiente por el tribunal del Sr. Governador de Jacca y oficio 
de Dn. Elías Joaquín de Ciria. Y para que conste, a requerimiento de Vicen- 
te Lardiés, del lugar de Lardiés, doy el presente, que signo y firmo en el mismo 
a nuebe de diciembre de mil setecientos nobenta y quatro. 

En te~tim.~"e verdad, 
Antonio Borruel. 

E) [Sello quarto, quarenta maravedís, ano de mil setecientos noventa y 
cinco.] 

Francisco Baged, vecino de esta Ciudad de Jaca, ante V. S., Sr. Corregi- 
dor Militar y Político de la misma y su Partido, en el expediente introduci- 
do por Vicente Lardiés y del Cacho y por Vicente Lardiés y Aso, padre e 
hijo, infanzones y vecinos del lugar de Lardiés, para que el ayuntamiento del 
mismo los empadrone y coloque en la clase que les corresponde de Infanzones, 
parezco y como mejor proceda en nombre del dicho Vicente Lardiés y Aso 
y de Dn. Marcos Lardiés, vecino del lugar de Sn. Juste, de quienes tengo y 
presento poder en bastante forma, con las reservas necesarias a mis derechos. 

Digo: Que no puede dudarse la calidad de Infanzones de sangre y natura- 
leza que tienen los mencionados Dn. Marcos Lardiés y Vicente Lardiés y del 
Cacho, hermanos, y el precitado Vicente Lardiés y Aso, hijo de éste y sobri- 
no carnal de aquél, siendo como es constante y póblico que los tres y sus as- 
cendientes son de casa solar y antigua de legítimos Infanzones y descendientes 
de tales, existente hasta en el día en el referido lugar de Lardiés, donde siempre 
y continuamente han sido tenidos y reputados por tales, gozando de los privi- 
legios e inmunidades y exenciones propios y privativos de la Infanzonía, sin 
ninguna contradicción, y estando como han estado y están en la @esta4' y 
pacífica posesión de ella en la actualidad, pues todo ésto lo tiene expresamen- 
te contestado y solemnemente reconocido el ayuntamiento de dicho lugar de 

46. testim.] abreviatura de 'resrimoiiio', más signo nocarial. 
47. giiesral 'cosrado, lada', según DCECH. s. u. cw~o, pp. 278-279, esp. p. 279, 1. 31-33. 



SERGI G A S C ~ N  U R ~ S  

Lardies según se ha hecho patente por el testimonio de la requesta presentada 
en este expediente, que favorece a todos los individuos de la mencionada fa- 
milia, y descendientes de ellas y de la casa solar de Lardiés. 

En efecto, el mencionado Dn. Marcos Lardiés, mi principal, como naci- 
do en dicha Casa Solar de Lardiés, haviéndose domiciliado en el lugar de San 
Juste, desde luego fue reconocido en él  por verdadero y legítimo Infanzón 
de sangre y naturaleza, siendo repetidos los actos positivos de nobleza e hi- 
dalguía que le declaran por tal, como lo son y mui concluientes el reconoci- 
miento del ayuntamiento de Lardiés y del de Sn. Juste, y el haver usado y 
usar en la actualidad a visra, ciencia y tolerancia de éste públicamente sobre 
las puertas de su casa del escudo de armas propio de su familia, como lo acre- 
dita la precitada escritura de requesra y reconocimiento, y las partidas pre- 
sentadas con el primer escrito a que me refiero. 

De todo lo cual se deduce que la súplica que se hace en el antecedente es- 
crito por Vicente Lardiés y del Cacho, padre, y por su hijo Vicente Lardiés y 
Aso, mi principal, es mui fundada y mui justa. y que Dn. Marcos Lardiés 
tiene igual acción para hacer la misma solicitud. Con tanta más razón se debe 
hacer en el día a visra de que, aunque se le confirió traslado de todo al ayun- 
tamiento de Lardiés, nada ha dicho en contrario, sin duda por estar conven- 
cido de la realidad de quanto tiene reconocido en la requesta. Por lo que, y 
acusándole la rebeldía en quanto sea necesario, 

A V. S. suplico que, teniéndola por acusada, se sirva determinar a favor 
del dicho Vicente Lardiés y Aso en la forma suplicada en el anterior escrito a 
nombre del mismo y de su padre; y por lo que respeta al expresado Dn. 
Marcos Lardiés, expedir la misma orden al ayuntamiento del lugar de Sn. 
Juste; que así es Justicia que pido con costas, y tener por presentado el ad- 
junto poder. Y para ello, firmo y protesto, V.a Sr.i, 

Dr. Dn. Diego Aznarez. Francisco Baxed. 
Autto:*8 Por presentado con el poder y para proceder conforme a dere- 

cho pasar con el Expediente al Asesor. Lo proveyó el Sr. Governador y Co- 
rregidor de la Ciudad de Jaca y su Partido, y lo firma su Señoría en ella a tres 
de febrero de mil setecientos noventa y cinco. 

Ante mí, 
Dn. Elías Joaquín de Ciria. 

48. Autrol con llave derrás en e l  ms 



Auto asesorado:4~especto de que Dn. Marcos Lardiés no ha exivido 
escritura ni dicho Acto público de reconocimiento con el ayuntamiento del 
lugar de Lardiés ni el de San Juste, como al contrario lo han verificado Vi- 
cente Lardiés y del Cacho y Vicente Lardiés y Asso. Por lo respectivo a la 
pretensión del precitado Dn. Marcos Lardi&, hágase saber a los ayuntamientos 
del referido lugar de Lardiés y el de San Jusre, a fin de que en el término de seis 
días expongan lo que tengan por combenienre, y con lo que dijeren o no. 

Autos: Y para con los enunciados Vicente Lardiés y del Cacho y Vicente 
Lardiés y Asso, consintiendo el referido ayuntamiento de dicho lugar de 
Lardiés, por ahora y sin perjuicio, se les ponga en el Padrón de los que se 
hallan reputados como Infanzones. 

En vista de estos Autos, assí lo proveyó el Sr. Marqués de Alós, Mariscal 
de Campo de los Reales Ejércitos, y Gobernador Militar y Político de la 
Ciudad de Jaca y su Partido, con acuerdo del Sr. Dn. Ignacio Luzán, s u d -  
calde Mayor y't\sesor. Y lo firman en dicha Ciudad a cinco de febrero de mil 
setecientos noventa y cinco, 

el Marqués de Alós. D. Ignacio Luzán. 
Ante mí, 

Dn. Elías Joaq. de Ciria. 
Non.:ro En dicha Ciudad, los mismos día, mes y año, notifiqué el prece- 

dente Auto asesorado a Francisco Baxed, Procurador en nombre de sus prin- 
cipales, en su persona, de que hago fe, 

Ciria. 
Notificar al aiuntamiento y promesa de empadronamiento:51 En el lugar 

de Lardiés, a diez y nuebe de febrero de mil setecientos noventa y cinco. Yo, 
el infrascrito escribano real, vecino del lugar de Bergua, notifiqué e hize sa- 
ber el auto y Dictamen que antecede a los Srs. Ramón Lardiés, Dn. Miguel 
Xer y Joseph Orús, alcalde, regidor y sindico procurador del mismo, como 
únicas personas que componen su aiuntamiento en sus respecribas personas, 
quienes conformes dijeron: Que en conformidad de lo que ya resulta del 
Expediente, están dispuestos a empadronar como a los demás Infanzones a 

49. Auto asesorada] con llave de& cn el ms. 
50. Non.] abreviarun de 'norificaridn'. Subrayada y coii llave detrás en el mr. 

51. Norificar al aiuntamiento y promesa de empadronamiento] subrayado desde mesa., con 
llave detris en el ms. 



los Vicente Lardiés padre e hijo. Y firmaron los que supieron, y por los que 
no, firma el infrascrito, fiel de fechos conmigo, el escribano, de que doy fee, 

Miguel Ger 
Miguel Sanromán, fiel de fechos. Y firmo por los senores alcalde y sindi- 

co procurador, que dijeron no saber escrybir, 
Antonio Borruel. 

Nota:52 Dn. Marcos Lardiks y su hermano Juan Lardiés, en virtud de di- 
cho Expediente seguido en los mismos términos que el presente, en el mis- 
mo tiempo y por el mismo Tribunal y oficio, se hallan enpadronados en el 
lugar de San Juste. 

Borruel. 

52. Nota] subrayado debajo en diagonal en cl ms 
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